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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.—.Llevado a domicilio: tri-

mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un año, 160.
'

Centros oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 45 pese-
tas ; semestre, 90, y un año, 180.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 45 pesetas; semestre, 90, y un año, 180; y fuera
de Madrid, 50 al trimestre ; 100 al semestre, y 200 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente j»or medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se'deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Pesetas

Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac-
ción .......... ;

t SifioAnuncios particulares y avisos financieros... 6¿»
Las líneas se miden por el total del espado que ocupe el anuado.
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Administración y Talleres :
Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléfs. 265814 y 253202. -^Apartado 937.

HORAS: Mañana; De 9 a 1,30. Tarde; De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.
Número atrasado : 1,50 pesetas

Jefatura del Distrito Minero .de ca «El Pendolero», situada en el paraje
Valle-Laza, en terrenos del Ayuntamien-
to de Hoyo de Manzanares.

arreglo a las prescripciones .de la Ley
y Reglamento vigentes.

Verifica la designación en la forma si-
guiente :Madrid

Madrid, ide marzo déig^il^^^M
geniero Jefe, Francisco Lacazetu^^H

ÍG. C—1.029 1

—El In- Se tomará como punto de partida. el
ángulo NE. de la Casa de la Mina, que
perteneció a «Victoria», número 1.390,
situada a unos 660 metros al NE. de la
casa del guarda de la finca «Dehesa Na-
vacerrada», junto a unos trabajos anti-

EDICTOS De Pp. a primera estaca se medirán
200 metros al S., 30 o E.; de primera a
segunda, 800 metros al E-, 30o N.; dé
segunda a tercera, 400 metros al S., 30o

Este; dé tercera a cuarta, 1.000 metros
al E., 30o N.; de cuarta a quinta, 600
metros al N., 30o O., y de quinta a Pp.,
1.800 metros al O., 30o S., quedando así
cerrado el perímetro de las setenta y seis
pertenencias solicitadas para el permiso
«Angelines».

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo ,12 de la ley de Minas vigente, de
19 de julio de '1944, ha sido admitida en
el día de hoy la solicitud del permiso de
investigación nombrado «Año Santo»,
número 1.696, de veinte pertenencias de-
mineral de wolfram, sito en el t'érmino
municipal de Becerril de la Sierra, pro-
vincia de Madrid, presentada por don
Tomás Martín Domínguez, con domicilio
en esta capital, plaza de Vázquez Mella,

De acuerdo con io -dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente,
de 19 de julio de 1944, ha sido admitida
en 20 de octubre último la solicitud del
permiso.de investigación nombrado «San
José», núm. 1¿67,3, de mineral de glau-;
barita y thenardita, de 225 pertenencias,:
sito en el Cerro de la Plata y,Vallecas^
de este término municipal y Villaverde
(Madrid), presentada por la «Unión Es-
pañola de Explosivos», S. A., con do-
micilioen, esta capital, paseo ele, la Cas-

guos
Desde Pp., y refiriéndose a la Meridia-

na Astronómica, se medirán 400 metros
al N., fijando la primera estaca ; de pri-
mera a segunda, 800 metros* al E. ;de
segunda a tercera, 700 metros al S. ;de
tercera a cuarta, 1.200 metros al O.; de
cuarta a quinta, 700 metros ¿ti N., y de
quinta a primera, 400 metros al E., que-
dando así cerrado el perimetro de 84 per-
tenencias solicitadas.

Lo que se publica por edictos en los
Boletines Oficiales del Estado y de la
provincia, y se expone en los tablones de
anuncios de esta Jefatura y Ayuntamien-
to de Hoyo de Manzanares, para que si
alguna persona tiene que reclamar pueda
presentar sus oposiciones en instancia di-
rigida a esta Jefatura de Minas, con arre-
glo a las prescripciones de la Ley y Re-
glamento vigentes.

úrnero 5 bis,
Verifica la designación del terreno so-
ltado en la forma siguiente :
En el paraje llamado «Cabeza Media- teliana, núm. 20 Lo que se publica por edictos en los

Boletines Oficiales del Estado y de la
provincia, y tablones de anuncios de esta
Jefatura, y.en el Ayuntamiento de! pue-
blo en cuyo término se halla situado et
terreno solicitado, para que si alguna per-
sona tiene que reclamar pueda presentar
sus oposiciones, en instancia dirigida a
esta Jefatura de Minas, con arreglo a las
prescripciones de la Ley y Reglamento vi-
gentes.

na», del término municipal de Becerril de
Ja Sierra, provincia de Madrid, se to-
mará como punto de partida el centro de
¡a cruz del medio de la Peña del Agua,
y desde el mismo las siguientes lineas de
demarcación referidas al Norte verda-

Verifica la designación del terreno so-
licitado en la forma siguiente:

Se tomará como punto de partida el
centro del po^o para abastecimiento de
agua que existe en la fábrica de produc-
tos químicos del Cerro de la Plata, pro-
piedad de la Entidad solicitante.

Madrid, 1 de marzo de 1951.
—El Inge-

niero Jefe, Francisco Lacazette.
(G. C—1.027)aero

Desde el Pp. a primera estaca, en
dirección N., se medirán 600 metros ;de
primera a segunda, al E., se medirán 200
metros; de segunda a tercera, al S.-, se
medirán 1.000 metros ;de tercera' a cuar-
t<-, al- O., se medirán 200 metros, y desde
cuarta a Pp.;al Norte, sé medirán 400
metros, quedando cerrado un perímetro
de veinte pertenencias.

Lq que se publica por edictos en los Bo-
letines Oficiales del Estado y de la provin-
c¡a, y se expone en los tablones de anun-
cios de esta Jefatura y en el Ayuntamien-
to de Bécer-ril de la Sierra, para que si
alguna persona tiene que reclamar pue-
<fc presentar sus oposiciones, en instan-
cia dirigida a esta Jefatura de Minas, con
arreglo a las prescripciones de la Ley y
Reglamento vigentes.

Desde el referido punto ele partida se
medirán 500 metros al Norte para co-
locar la primera estaca; de primera a
segunda se medirán 250 metros al Este;
de la segunda a tercera se medirán 4.500
metros al Sur; de tercera a cuarta se

rán 500 metros al Oeste; de la cuar-
ta a quinta se medirán 4.500 metros al
Norte, y de quinta a primera se me-
elirán 250 metros al Este, quedando así
cerrado el perímetro de las 225 perte-
nencias solicitadas.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente, de

19 de julio de 1944, ha sido admitida
con fecha 10 de febrero último la soli-
citud del permiso de investigación nom-
brado «Mina Antonio», núm. 1.684, de
minera] ele wolfram- y estaño, sito en el
término municipal de Collado Mediano,

provincia de Madrid, presentada por eion
Antonio Giménez Escribano, con domi-
cilio en la plaza de Santa Bárbara, nú-
mero 1, de esta capital.

Madrid, 1 de marzo de 1951.
—

El In-
geniero Jefe, Francisco Lacazette.

(G. C—1.028}

ANUNCIO DE DEMARCACIONES

Por el presente se notifica y hace pú-
blico, para cumplimiento y a los efectos
de lo Hispuesto en el Reglamento general
de Minería, que en los días que a conti-
nuación se expresan se practicará el reco-
nocimiento y, si procede* la demarcación
de! terreno solicitado para las minas si-

Los nimbos se refieren al N
dadero

Verifica la designación del terreno so-
licitado en la forma siguiente:

Se tomará norrio punto de partida el
mismo que sirvió para la «caducada «San
Nicolás de Bari», núm 1.386, cuyo te-

rreno se solicita, o sea el ángulo Sí >

Lo que se publica por edictos en Jos
«Boletines Oficiales» de! Estado y de la
provincia, "y tablones ele anuncios de es-
ta Jefatura y Ayuntamiento donde se ha-

bituado el terreno solicitado, para
sí alguna persona tiene que recla-

mar pueda presentar sus oposiciones, en
instancia dirigida a ésta Jefatura de Mi-

guien tes

ladrid, 8 de marzo de 1951.
—

El Ia-
ler° Jefe, Francisco Lacazette.

(G. O—1.026)

Del día 21 al día 28 de marzo de 195 1

«Páz», núm. 1.621.
—

Del término mu-
nicipal de Villaverde, solicitada por don
José Aramburu Luque.

«Sarita Catalina», núm, 1.624.
—

De
érminos de Villaverde y Vallecas, so-

licitada por doña Carmen Menéndez Ru-
bio.

depósito de agua de Collado M
Desde el punto de partida, y siempre

refiriéndose a la Meridiana Astronómi-
ca, se medirán 300 metros al N. 10o 15'
O.', fijando la primera estaca.

De primera a segunda, 200 metros al

O. 10 o is' S.: de segunda a tercera,

1,500 metros al S. 10o 15' E.; de terce-

ra a cuarta, 200 metros al E. 10
o 15' N.,

v de cuarta a punto de partida, 1.200

ñas, con arreglo a las prescripciones de
la Ley y RegJ->mento vigentes.

Madrid, 17 de febrero dr TTTzJ^
Ingeniero Tefe. Francisco Lacazett<

—
El, De acuerdo con lo dispuesto en el ar-

dido 12 de la ley de Minas vigente; de
'9 de juliode 1944, ha sido admitida con
echa 28 de febrero último la solicitud del

Permiso de investigación núm. 1.688, de
de yyolfram y estaño, de 76 per-

las, sito en, el término municipal
°Vo de Manzanares," provincia de

_aelnd; presentada por don Antonio Gi-< nez Escribano, con domicilio en esta
plaza fe Santa Bárbara, núme-

(G. C—1.030) Madrid, 5 de marzo de 195 ig
niero Jefe, Francisco Lacazette

—
El Inge-

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente, de
19 de julio de 1944, ha sido admitida con
fecha 28 del pasado mes la solicitud del
permiso de investigación nombrado «Ro-
sario», núm. 1.689, de 84 pertenencias de
mineral de volfram y estaño, sito en el
paraje Dehesa de Navacerrada, de los
término municipales de Navacerrada y
Collado Mediano, provincia de Madrid,
presentada por don Antonio Giménez Es-
cribano, con domicilio en esta capital,
plaza de Santa Bárbara, núm'. 1.

G. C— 1.033

metros al N. io'- ij

e-errado el peni

quedando as

ANLN'CIOS

tenencias solicitadas
Lo que se publica por edictos en los

«Boletines Oficiales» del Estario y de ja
provincia, y tablones de anuncios de esta

Jefatura y en el Ayuntamiento del pue-

blo en cuyo término se halla situado el
tc.rrf.,10 .solicitado, para que si algu'.-e

y Comer'
Xúmero í^-^M

mineral de pi<
término de Co'lr

a la designación del terreno so-

s
aí ° en 'a forma siguiente :_e tornará como punto de partida el
m.o ''

e la mina «Conchita», o sea el persona tiene ene reclamar pueda pre-

sentar sus oposiciones, en instancia di-
rigida a esta Jefatura de Minas, con

Número i.666,
neral de plomo, <ic 6<. tér-
mino de Colmenar del Arrovo.

>sito d



8 VIERNES 16 DE MARZO
•

Lo que, a los efectos de lo dispuesto
en el articulo 65 del Reglamento ge-
neral para el Régimen de la Minería; se
hace saber a los interesados y público
en general, por mediación de este, anun-
cio en Jos «Boletines Oficiales» del Es-
tado y de la provincia. .

PRIMERA REGIÓN MILITAR JUNTA DE ACUARTELAMIENTO ta, seguidos a instancia de la Da-ción Provincial de Trabajo, contraempresa Fotografía «Piñeiro», y en
ia

videncia ele hoy he acordado ía'vt-nt-^'^pública subasta y término de ocho ai*"de los bienes embargados al ejecuta-"
consistentes en: >

Una maquina fotográfica, de taller ¿coristSicciór, francesa, a dos toluí
,sin marca visible, con dos "columnas -''
maño 18 por 24, con herrajes niquev!"
y objetivo. Bertihiot Stclluz núm. 8 \u25a0

rie i.b.d.4 í.i1.300-50835 Brevete S (T
B. G., en perfecto estado, tasada peri-
cialmente en 10.000 pesetas. \u25a0

. Para el acto del remate, que te-nd-ílugar en ia Sala de audiencia de estaMagistratura,' sita en paseo del GeneralMartínez Campos, núm. 23, se ha seña-
lado el día 29- de marzo del corrienteaño, a las once yv media, bajo las si-guientes. - condiciones:

i." No se celebrará más que una su-
basta, haciéndose adjudicación provisio-
nal- de' bienes ni mejor postor, si su li-
citación alcanza el 50 por ioo de la ta-
sación, y concediendo derecho de tanteo
por término de cinco días al ejecutante.

2.a En caso dé no haber ningún pos-
tor que ofrezca el 50 por, loo de la ta-
sación, los bienes serán adjudicados au-
tomáticamente al ejecutante por el im-
porte del 50 por 100 de.la tasación.

3.
a Para tomar' parte en la subasta,

deberán los Iicitadores consignar previa-
mente, en la mesa de la Magistratura,
el 10 por 100 de la cantidad que sirve
de .tipo, lo cual deberá hacerse quince
minutos antes Je la hora señalada para
la subasta.

COMANDANCIA DE FORTIFICACIONES Y OBRAS

ANUNCIO DE CONCURSO DE OBRAS

cionados pliegos, en la cantidad de ...
(consignarla en letra), que representa
una economía de ... pesetas en relación
con la ejecución "material, que asciende
-a 327.740 (trescientas veintisiete mil se-
tecientas cuarenta pesetas), y, aceptan-

do todas las condiciones contenidas en
dichos pliegos y el de condiciones gene-
rales para la ejecución por contrata de
las obras a cargo del Cuerpo de Inge-
nieros del Ejército, aprobado por Real
decreto de 23 de abril de 1919 («Co-
lección Legislativa» núm. 55), así como
su sumisión a las normas de trabajo es-
tablecidas, según el Reglamento de Con-
tratación Administrativa del Ramo del
Ejército, a cuyp fin se acompaña el re-
cibo de la Contribución Industrial, de
estar al corriente del pago de Subsidio
Familiar/ de Vejez,

'

de Enfermedad,
Montepío de la Construcción, Cuota
Sindical y Accidentes dé Trabajo, y jus-
tificante de haber constituido en la Caja
General de Depósitos del Ministerio de
Hacienda un depósito de 6.554,80 pese-
tas, en metálico o en títulos de la Deu-
da, según la clase de valores en que se
haga dicho depósito.

Madrid, 5 de febrero "ide 1951-
—

El
Ingeniero Jefe, Francisco Lacazette. ,

Ipdos los días lálx>rables, desde las
nueve a las trece horas, se admitirán en
esta Comandancia, paseo de ,1a Reina'
Cristina, núm. 5, quinta planta, ofertas
para la ejecución por el sistema de ges-
tión directa y procedimiento de destajo
de las obras correspondientes al «Pre-
supuesto de gastos de reconocimiento del
terreno para cimentadón del nuevo Hos-
pital Militar de 'Urgencia, en la-manzana
/comprendida~entre las calles de Joaquín
María López, Isaac Peral e Hilarión Es-
lava» (núm. 1.250 del L. de Ce L).

El'plazo de admisión de ofertas ter-
minará el día 26 del corriente mes, a
las doce horas.

(G. C—1.031)

Relación de permisos de investigación-
otorgados por el Ministerio de Indus-
tria y Comercio:

Número 1.662, nombrado «Abundan-
cia», de mineral de fluorina, de 38 hec-
táreas, 'de los 'términos tíe Colmenar del
Arrovo y Fresnedillas (Madrid). .

Número 1.664, nombrado «Santa Te-
resa de Jesús o, de mineral de fluorina,
de 27 hectáreas, en términos \u25a0 de-Colme-
nar del Arroyo jFresnedillas (Madrid). Los documentos relacionados con este

concurso estarán de manifiesto texlos los
días laborables, de nueve a. trece horas,
en las oficinas de esta Comandancia.

Lo que, a ios efectos de lo dispuesto
en el artículo 65 del- Reglamento gene-
ral para el Régimen de la Minería, se
hace saber a los interesados y público
en general, por mediación de este anun-
cio en los «Boletines Oficiales» del Es-»
tado y de la provincia.

El modelo de proposición se ajustará
al siguiente, con una póliza de 4,50. pe-'
setas:

Madrid, 8 de marzo de 195 1.
—

JE1 Co-
ronel Ingeniero Comandante (ilegible).Madrid, 27 de febrero de 195.1.

—
El

Ingeniero Jefe, Francisco Lacazette. Modelo de proposición
(G. C.

—
1.032) Dori ..., vecino de ...^ con domicilio

en ..., calle de ..., núm. ..., proviste>
de cédula personal núm. ..., clase ...,
expedida en ... con fecha ..., enterado
del anuncio del exmcurso inserto en
(«Boletín Oficial del Estado», Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, pues-
to en las tablillas de anuncios del Ex-
celentísimo Ayuntamiento de esta capi-
tal, en Ja de- las oficinas de la Junta de
Acuartelamiento de la i.1 Región Mili-
tar o en la.de esta Comandancia) y de
los pliegos de condiciones y del importe

.del presupuesto, se compromete a ejecu-
tar,las obras correspondientes al «Pre-
supuesto de gastos de reconocimiento del
terreno para cimentación del nuevo Hos-
pital Militarde Urgencia, en la manzana
c»mprendida entre las calles de Joaquín

-María López, Isaac Peral e Hilarión Es-
lava» (núm. 1.250 del L. de C. e I.),.
con arreglo a las cláusulas de los men-

Madrid,
(Firma del solicitante.)

Servicios Hidráulicos del Tajo \u25a0 OBSERVACIONES.
—

En caso , dé
hacerse el depósito en títulos de la Deu-
da, éstos se valorarán al precio medio de
cotización en Bolsa, a no .ser que esté
prevenido se admitan por su valor no-

Concesiones
4- a La consignación del precio se ve

rificará .cíentro de los tres días de i
aprobación del remate.

Los bienes a que se refiere este anun
cío se hallan en calidad de depósito e;
poder de 'don Fernando PiñeirOj propie
tario de fotografías «Piñeiro», en Mo;:
tera, 20, a quien, deberán dirigir-
Iicitadores -. que pretendan asís:
subasta, para examinarlos, si lo estima:

ANUNCIO

Habiendo solicitado don Mariano Gar-
cía Martínez; domiciliado en Tetuán de
las Victorias, calle Pensamiento, núme-
ro 16, autorización para extraer 4.000
metros cúbicos de atena del' cauce del
arroyo Piri, aguas arriba desde el cami-
no viejo dé la Torre, a unos cuatro kiló-
metros de la canetera general de Fran-
cia, en término municipal de Fuencarral
(Madrid), durante el plazo ele un año,
con destino a 'a venta al público ai pre-
cio de 35 pesetas metro cúbico sobre ca-
rro o camión en el lugar de la extrac-
ción, se hace público por el presente
anuncio y se abre un plazo de quince
días naturales, a partir del siguiente de
la inserción del mismo en el Boletín
Oficial de la provincia, a fin de que
puedan presentarse en estas oficinas, si-
tas en Madrid, calle de Agustín de Be-
tancourt, núm. 4 (Nutvos Ministerios),
y en la Alcaldía de Fuencarral, cuantas
reclamaciones ti observaciones se esti-
men pertinentes contra las tarifas que el
peticionario desea aplicar, "y cuya auto-
rización habrá de ser otorgada con exen-
ción de todo impuesto. (A. R.'2o--¡9.)

minal
Si la baja que se ofrece pasa 'del m

por ioo del Presupuesto de ejecución
material, se acompañará a los documen-
tos anteriorrpente citados una garantía
complementaria, que ascenderá a la ter-
cera parte de Ja diferencia entre la baja
y dicho 10 por 100, de acuerdo con- lo
dispuesto en el articulo 3.0 del Decreto
de 20 de diciembre de 1940, publicatlo
en el «Diario Oficial» del Ministerio del
Ejército núm. 15, de 1941.

necesario

Y para su publicación en el ta'h
anuncios de esta Magistratura y en
Boletix Oficial de esta provincia expi-
do el presente en Madrid, a 10 de marzo*

de 195 1.
—El Secretario' (ilegible) .—El

Magistrado de Trabajo, José Díaz Bui-
sen.

(G.-C—1.083) (O.—17.442)

Magistratura de Trabajo núm. 5, automáticamente al ejecutante por el im-
porte del 50 por 100 de la tasación.de Madrid (C. -5.964)

3.a Para tomar parte en lá subasta
deberán los Iicitadores consignar previa-
mente, en la mesa' de la Magistratura,
el 10 por 100 de Ja cantidad que sirva
de tipo, lo cual deberá hacerse quin-
ce minutos antes de la hora señalada
para la subasta.

EDICTO

Don José Díaz Buisen, Magistrado de
Trabajo núm. 5, de las de esta capital

Audiencia Territorial de Madrid
Don Enrique Torres Estrada, Oficial de

Sala de Ja Audiencia' Territo.
Madrid.

- .
y sú provincia

Hago saber: Que en esta Magistra-
tura penden autos señalados con el nú-
mero 239, de 1949, sobre exacción, por
la vía de apremio para el pago de cuo-
tas sobre el Seguro de Enfermedad, se-
guidos a instancia de la Inspección Pro-
vincial de Trabajo, contra la empresa
Librería y Papelería *

«Olózaga», y en
providencia de hoy he acordado la ven-
ta en pública subasta y término de ocho
días de los bienes embargados al ejecu-
tado, consistentes en:

4-
a La consignación del precio se ve-rificará dentro de los. tres días de Ja

aprobación del remate,• Los bienes a que se refiere este anun-
cio se hallan en calidad de depósito en
poder de don Salvador Muñoz Grimal-dos, propietario de la Papelería «Oló-zaga», con domicilio en Héroes del Diez
de Agosto, num- 13) a qu¡en deberándirigirse los Iicitadores que pretendan
asistir a. la subasta, para examinarlos,
si la estiman, necesario.

- Certifico: Que en. los autos seguieios
en el Juzgado de primera instancia nu-
mero 21, de los de esta capital, por don
Enrique Martínez García, con doña Ame-
lia Serra Abrily otros, sobre resolución
de contrato, se ha dictado por la Sala
primera de lo Civil de \u25a0 esta Audiencia

Madrid, 8 de marzo de 1951.
—

El In-
geniero Director adjunto, Manuel An-
tón.

(G. C.-i.ii7 ) (0.-17.445)
Territorial

'

la sentencia, cuyo éncabí
miento y parte dispositiva dicen asi :

AYUNTAMIENTOS Sentencia núm. 324Una-, máquina de trepar, de 40 cenlí-
metros. y para su publicación en el tablón de

anuncios de esta Magistratura y en elBoletín Oficial de esta provincia ex-
pide- el presente en Madrid, a 3 de mar-zo de 195 1 -Ante mi: Pablo de Fuen-mayor.-EJ Magistrado de Trabajo nú-mero 5, José Díaz Buisen.

En la villa dé Madrid, a 22 de noviem

bre de 1950.— Visto ante la Sala prime
ra de 'lo Civil dé esta Audiencia

COLMENAR VIEJO Una máquina de < ose r papel, de pi
marca «Casco», en perfecto estado de
funcionamiento.

Don Antonio Torres Torres, Alcalde-
Presidente 'del Ayuntamiento de Col-

rial el juicio sobre resolución dé
de arrendamiento seguido en los Juzg
dos municipal y de primera instancia n

mero 21, de los de esta capital, en el q>

es demandante don Enrique _ Martín-
García, industrial y de esta vecindad, r

presentado por el Procurador di
nuel de la LJave Sierra y defer
el Letrado don Francisco Pamp
ménez, y demandados, doña Air
rra Abril, soltera', sin profesión
de esta vecindad ; don Tomás
Rodríguez, Abogado, de igual ve
doña Antonia Montero "Fernández,

menar Viejo. Tasado pericialmente en 1.360 pese-
tas.Hago, saber: Que por acuerdo de laCorporación municipal de ésta Villa sesaca a subasta Ja explotación de la Plazade Toros, propiedad del Municipio, du-

rante los tradicionales festejos del mes
de agosto' próximeí.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala ele audiencia de esta
Magistratura, sita en ,1a calle del Gene-
ral Martínez Campos, núm. 25, se ha
señalado el día 29 de marzo del corriente
año, a las diez treinta de su ..mañana,
bajo kis siguientes condiciones:

(G
-—

5-965')

Magistratura de Trabajo núm. 5,
de Madrid

La subasta se efectuará a las doce ho-ras del día 30 de los corrientes, admi-
tiéndose pliegos cerrados hasta el día
anterior hábil, a las doce horas, estan-

£°
'

'.'ñalados de rnani-
condiciones en la Se-cretaría municipal.

i.a No se celebrará más que una su-
basta, haciéndose adjudicación pro\
nal de bienes al mejor postor, si su li-
citación alcanza el 50 por 100 de la ta-

ón, v concediendo derecho de tanteo
por término de cinco días al ejecutante.

EDICTO
Don José Díaz Buisen, Magistrado deTrabajo núm 5, de las de esta capitaly su provincia. F

Hago saber: Que en esta Magistratu-
merrt:n

-d
aUtOS ,elÍiTvi,l' '?49' S°bre exac c¡ón porla v.a de apremio para el de

da, sin profesión especial, _de »
-

vecindad ; doña Josefa Línan
*

soltera,, manicura, vecina de

doña Justa Rodrigo Garrote, so.
viente, de esta vecindad ; don
Domínguez López, zapatero, de

Colmenar Viejo, 13 de febrero de
I95I

-—
El Alcalde, Antonio Torres. 2.a En caso de no haber ningún pos-

tor que ofrezca el 50 por 100 ele la ta-
sación, ¡os -bienes le serán adjudicados

(G. C.
—

1.093) (Ó.—17.444)
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ffla vecindad, y su esposa dona Rafaela
Pwmerra Cámara, sin profesión especial

de ig-ual vecindad-; todos ellos, repre-
}

tados por el Procurador don Manuel
% la Llave, digo, del Valle Lozano, -y

defendidos por Letrado; y don Rafael
Cabeza Caso de los Cobos y doña Paz

García Rodríguez, que no han compare-

cido ante este Tribunal, por lo que res-

pecto de ellos se entienden las actuacio-
nes con los estrados def mismo, pendien-

te en dicha Sala por virtud de apelación
interpuesta por los demandados compa-

resolución, hágaseles por edicto, que se
insertará en el Boletín Oficial de esta
provincia. Así por esta nuestra senten-
cia, Jo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.-^Francisco Arias.— Obdulio Si-boni Cuenca.-^Elpidio Lozano.

—
LuisSalcedo Ausó.—Pedro María Marroquín.(Rubricados.)

han entendido las diligencias en cuanto a
la misma con los estrados del Tribunal ;
y de la otra, como demandado y apelan-
te, don Asterio Pérez Siller, mayor de
edad, militar, de la misma vecindad, re-
presentado por el Procurador don José
Antonio Morencos y defendido por el Le-
trado don Alfonso Zapatero, sobre recla-
mación de alimentos provisionales,

certifico.^-Constancio Herrero,
cado.)

(Rubri-

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, por la rebeldía
de doña Mercedes Salvago Rocafull, ex-
pido y firmo la presente en Madrid, a 10

de marzo de 195 1.
—

-El Oficial de Sala,
Francisco Cadenas,

Publicación
(G, C—.1.116) (c-5.962)

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por su Ponente, el Magistrado
don Luis Salcedo Ausó, estando cele-
brando audiencia pública el Tribunal que
la dictó, y en el dia de ,su fecha, de lo
que yo, el. Secretario, certifico.

—
Ante

mí, José Cisneros. (Rubricado.)

Fallamos
Que sin especial mención de costas,

confirmarnos ,1a sentencia apelada que el
30 de mayo último dictó en las presen-
tes actuaciones el Juzgado de primera
instancia número 5, de los de esta capi-
tal, por la cual se condenó al demanda-
do don Asterio Pérez Siller a que pague
en concepto de alimentos provisionales a
su esposa doña Mercedes Salvagó Roca-
fuli la cantidad de 300 pesetas mensua-
les por meses anticipados, que en todo
caso serán exigidas por la vía dév apre-
mio, entendiéndose que tal derecho que
se reconoce ha de tener efectividad des-
de la fecha de la interpelación judicial.
Luego que la presenté quede firme, co-
muniqúese al expresado Juez inferior por
medio de las oportunas . certificación y
orden, con devolución de los autos origi-
nales que a su tiempo remitió.

—
'Asi por

esta nuestra sentencia, que por la incom-
parecencia de- la apetecía doña Mercedes
Salvago Rocafull, además de notificarse
en estrados, se publicará su encabeza-
miento y parte dispositiva en. el Boletín-
Oficial de esta provincia, de no solici-
tarse notificación personal' dentro del tér-
mino de tercero día, 16 pronunciamos,
mandamos y firmamos.-'

—
Leopoldo Mar-

tínez Arnaud.
—

Juan Serrada.
—

Esteban
SamaniegQ. —

-Eduardo Ruiz.
—

Alberto
García Martínez, (Rubricados.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
recidos JUZGADO DE PRIMERA

INSTANCIAFallamos

Que debemos confirmar y confirma-
mos la sentencia apelada, que a su vez
confirmó y revocó'en parte la del Juzga-
do municipal núm. 21, de esta capital,
declarando resuelto el contrato de arren-
damiento otorgado por don Enrique Mar-
tínez, como dueño, y doña Amelia Serra
Abril, como inquilina del cuarto tercero

derecha de la casa número 64 de la calle
de Claudio Coello, de esta capital, por
subarriendo no consentido, llevado a ca-
bo por la arrendataria a favor de los de-
mandados doña Antonia Montero Fer-
nández, doña Josefa Liñán García, doña
Justa Rodrigo Garrote, don Mariano Do-
mínguez López, doña Rafaela Ezquerra
Cámara, don,Rafael Cabeza, doña Paz.
García Rodríguez y don Tomás Barréis
ro Rodríguez, condenando a referida
arrendataria y subarrendatarios a que en
el término de seis meses desalojen y de-
jen a disposición del propietario del men-
cionado piso, don Enrique Martínez Gar-
cía, el mismo, apercibiéndose de pro-
ceder a su lanzamiento, con imposición

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, por la rebeldía de
don Rafael Cabeza Caso de los Cobosj
doña Paz García Rodríguez, expidoM

JUZGADO NUMERO iS

EDICTO
Por el presente, que se expide cum-

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
Madrid, en Jos autos de juicio volunta-
rio de testamentaria de don Agustín
Martín Montalvo Guerra, promovidos
por doña Dolores López-Pinto y Gómez,
en providencia cíe este día, mediante ig-
norarse el actual domicilio o paradero
de los herederos de los -finados eion Luis
José, y don Carmelo Agustín Martín
Montalvo Salazar, se cita a éstos para
'dicho juicio 5' partición judicial de bie-
nes, a fin, de que puedan comparecer en
forma en tales autos.

íar-
zo de 195 1.

—
El Oficial de Sala, Enri-

ciue Torres Estrada.
(G. C—1,116) (G-5,963)

Don Francisco Cadenas Blanco, Oficial
de Sala dé la Audiencia Territorial de
Madrid.

Certifico : Que en los autos seguidos
en el Juzgado de primera instancia nú-
mero 5, de los de esta capital, por doña»
Mercedes Salvago Rocafull, con don
Asterio Pérez Siller, sobre reclamación
de alimentos provisionales, se ha dictado
por Ja Sala segunda de lo Civil de e*ta
Audiencia Territorial la sentencia, cuyo'
encabezamiento yparte dispositiva dicen
así:.;

Y para su inserción
'

en el Boletín-
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que- firmo en Madrid, a doce de
marzo de mil novecientos cincuenta y
uno.

—El Secretario, Alfredo Heraso
Lledó.

-—
El Ju«z de primera instancia,

Pedro Martín de Hijas.
de las costas causadas en la primera ins-
tancia a los demandados, sin imponer las
de segunda expresamente a ninguna de
las partes, y condenando en las. de este
recurso a los recurrentes. A su tiempo,
con las oportunas certificación y orden,
devuélvanse los autos origínales al Juz-
gado de su procedencia. Y por la incom-
parecencia de los demandados don Ra-
feel Cabeza y doña Paz García Rodrí-
guez, y si dentro de segundo' día no se
pidiere la notificación personal de esta

Sentencia número 52
(A.—15.259)

En la villa de Madrid, a 20 de febre-
ro de 1951.

—Vistos los autos que ante
Nos penden, en virtud de apelación, re-
mitidos por el Juzgado de primera ins-
tancia número '5, de los de esta capital,
y seguidos entre partes : de una, como
demandante y apelada, doña Mercedes
Salvago Rocafull, mayor de edad, casa-
da, de esta vecindad, que no ha compa-
recido en esta Audiencia, por lo que se

Publicación GiTACIONES
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor don Eduardo Ruiz
Carrillo, Magistrado de la Sala" segunda
de lo Civil de esta Audiencia Territorial
y Ponente que ha sido en los autos a que
la misma se refiere, estando la indicada
Sala celebrando sesión pública en el día
de su fecha, de lo que, como Secretario,

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces q Tribunales respectivos alas per-
sonas que a continuación se expresan,
pata qué comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
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*a Vega, en eJ. kilómetro 1. v sobre el arroyo de Valdebebas, en «i

kilómetro 7 del camino de Alcobendas a Barajas ; debiendo,

previamente dicho señor, justificar que ha satisfecho el importe de
les recibos de anuncio pendientes de pago y el impuesto de Derechos
Reales.

2.067. Qué conste en 'acta el sentimiento de la Corporación po'r

el fallecimiento de don Jose^ G< de las Barreras, y expresar su
condolencia a los familiares del finado, especialmente a su hermano
el Diputado provincial, limo- Sr. D. Francisco González de las Ba-
rreras.

2.084. Conceder a don Luis Caso Allú una prórroga ele seis

rceses para la terminación de* las obras' de reparación del firme del
camino vecinal del kilómetro 11 de la <ie Villalba a La Granja que con-

duce al'pueblo de Navacerrada, bien entendido que la indicada pro-
rroga se le concede, con expresa renuncia, por su parte, a toda re-
visión de precios, aunque tal beneficio le alcanzara legalmente.

2.085. Devolver a don Luis González Sanz la fianza que cons-
tituyó en ia Depositaría de Fondos provinciales, bajo resguardo nu-
mero 319, fecha 22 de junio de 194Q, por valor de 12.816,10. pesetas.
Para responder de la ejecución de las obras de acondicionanr.ento. del
firme de :os kilómetros 8 al final, 'de la carretera de Chinchón al Em-
bocador ;debiendo previamente, dicho señor, justificar que. ha satis-

fecho el importe de' los .recibos de anuncio pendientes de plago y.el
"«Puesto de Derechos Reales.

OBRAS PUBLICAS
2.0Ó3. Aprobar liquidación de las obras de bacheo y riego as-

fáltico de la carretera de la.de Loeches a Pozuelo del Rey, por 1
de la Alameda, kilómetro 5.700 al 10,300, declarando a favor del
contratista don José Castillo López un saldo de 1^3.398,74 pesetas.

2.069. Aprobar acta de recepción definitiva de las abras de re-
cubrimiento asfákico del firme del camino* vecinal de Pinto a Fuen-
labrada, trozo comprendiei al de To!e3o y el adocnn-
nadc de la travesía de Fueniabrada, de las que es coi

mentó de Obras y Construcci Si. A.
2.oto. Aprobar ac ción provisional .de las obras ae

recubrimiento asfáltico de arretéra de Colmenar

Viejo a Torrelodones, en sus
del pavirr la carrét*

transía üFónu Obras v (Vnistr;
2-086., Devolver a don Toaquín Pérez y Pérez la fianza que

constituyó en la Deposttaría dc Fondos provinciales, bajo resguaroo
numero 302, -fecha 3 de abril de 1949, por valor de I"?65 peflas '
fra responder de kt ejecución de las obras de ampliación y reforma
fe la Iglesia en el Colegio 'de Nuestra Señora ele fas Mercedes :de-

biendo previamente, dicho señor, justificar que ha satisfecho el ira-

P^íe de los recibos de anuncio pendientes de pago y el imj
üe Derechos Reales.

\u25a0camin- .liado Villalba, ¡ ! apeadero de
Mata Hijos, Cons-

2.071

ir acta d
,del pa arrerera de la dé Ma-

Hortaleza a Canilla- idel Caminó de I;

m.prendido entn
- de Canillas y la ca!

jbria, de Ciudad Lini
Navarro e Hijos, Construccwi A.

¡^\u25a0FDeTolver a la entidad < ünés Navarro e Hijos, Lonstruc-

;iun1s "» S. A., la fianza que constituyó en la Depositaría de Fondos
Provinciales, bajo resguardos números 288 y 289, con fecha 2.3 dc

*fzo de IQ49, per valor de I94,2o pesetas en metálico y 13.500 no-

"ínaK respectivamente, para responder de la- ejecución de la>

gras de riego asfáltico y firme de! pavimento de la carretera de
a Griñón • debiendo previamente, dicha entidad, jus-

2.087

B. O. P. 16-3-51
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drid, domiciliado en Anselmo Lorenzo, í

número 5, hijo de José y de Josefa, cu-j
vas demás circunstancias y domicilio ac-
tual ,se ignoran, para que comparezca!

ante. -este Juzgado-, sito en la carrera de;
San Francisco, núm. 8, el día 27 ele:

marzo del año actual, en la Salaaudien- ¡
eia, al objeto de asistir como denuncia-
do al -juicio, de faltas núm-. 499- de 1950,

que se tramita sobre malos tratos, ha- ;

riéndole saber cc-ncürra asistido de los j
medios de prueba de que- intenté valerse.

(G. C—1.073}.' (B-—i-43i)

cTcTeTaltaflilmencionado.
-'(G. C.—i.080 ;

*
fdicí oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
'

del de Marina.

Juicio de faltas núm. 445, de 1948.
—

González 'Molina (José), hijo de .Lucio
y de María, domiciliado últimamente en
la calle de Esperanza, núm. 8, compa-
recerá ante el Juzgado municipal núme-
ro 7, de esta capital, situado en la calle
del Amor de Dios, núm. 1, el día 12 de
abril, y ¡tora de las once de su mañana,
a celebrar juicio ele faltas por estafa,
contra el mismo.

(B--i.424j

VALDEPEÑAS
JUZGADO NUMERO 4

Juicio verbal de faltas núm. 21

195 1.
—

Ruiz García (1

mo domicilio se ignora, compa
día 14 de abril de 195 1, a las once ho-

íel mismo, ante kt Sala de audienvj
cia de este Juzgado, sito en la carrera
de San i- núm. 10, piso terce-

r0t ¿j i-í correspondiente
juicio le faltas antes mencionado...

(B.—1.336),

En virtud de lo acordado por el señorJuez .municipal ele esta eiuciad en pro
veieto dictado en los autos de juicio w"
bal de taitas seguidos bajo el número285, de 19.50, sobre infracción de la levde Caza, contra Antonio López Gimenez, que fué sorprendido por ia Guardia"CiviLel día 3! -de, julio último cuando sededicaba a la caza provisto de una e-.
copeta en la 'inca denominada «La Ca-ñada», de este téimino, se cita por me-
dio de la presente, que se insertará en los«Boletines Oficiales» de Madrid y Ciu-
dad Real, al perjudicado, dueño de di-
cha finca, don José Valero Dorado o a
sus herederos, por suponerse que el' mis-
mo falleció en expresada capital de Ma-drid, donde tuvo su último domiciliohabiendo residido, con anterioridad en
Manzanares y en la actualidad se desco-
nocen sus paraderos, para que el día 20

de marzo, a las diez de su. mañana, y
con las pruebas que intenten Valerse
comparezcan ante la Sala audiencia dé
este Juzgado, con el fin de asistir a la
celebración del correspondiente juicio.

(B.—1.360)

Juicio de faltas núm. 120, de 1951.
—

Huarte Ferrer (Natividad), liija ele Epi-:
fanjo y de Josefa, domiciliada última-
mente en ¡a caUe de la Paz, núm. 7,

comparecerá ante el Juzgado municipal!
número 7, de esta capital, situado en la Jcalle del Amor de Dios, núm. 1, el día
12 de. abril, y hora de las Once de su
mañana, a celebrar juicio de faltas por
lesiones v daños, contra Antonio Alfava
Rey.

Por el présente se cita a José Alva-
rez- Rodríguez, dé cuarenta y dos años,

de estado "casado, natural de Cangas de
Nareea y vecino- de Madrid,' domiciliado
últimamente en Antonio Zamora, -núme-
ro 70, cuyas demás circunstancias y do-
micilio actual se ignoran, para que com-
parezca ante "este Juzgado, sito en la

carrera de San Francisco, núm. 8; .el
dia 27 de marzo del año actual,, en la
Sala audiencia, a! objeto de asistir co-
mo denunciado al juicio de faltas nú-
mero 499, de ie)5o, que se tramita sobre
malos tratos, haciéndole saber concurra
asistido de los medios de prueba de que
intente valerse.

JUZGADO NUMERO 6
Vaca Vega (Francisco), hijo ele Ale-]

Janeiro y de María Josefa, domiciliado

mero 150, comparecerá el día 5 de abril,
íiez horas, ante el Juzgado mu- 1

icipal núm. 6, sito en la calle de Her-J
ios Alvarez Quintero, núm. 3, se-l

g-unelo, a celebrar juicio de faltas porl
nes, bajo el núm. 6, de 1951, I-

contra Ignacio Carbajosa _García^

(B.—1.461)

Juicio ele taitas núm. 849, dfe 1950.
—

Pérez López (Ramón), hije> ele Juan y
de Margarita, domiciliado últimamente
en la calle de Hermanos Miralles, nú-
mero 16, comparecerá ante el Juzgado
municipal núm. 7, de esta capital, situa-
do en la calle del Amor de Dios, núme-
ro 1, el día 12 d*# abril, y hora el-
e>nce de su mañana, a celebrar juicio ele-
faltas por hurto, contra el mismo y otro.

(B.—1.455) 7

'.—1.081) (B.—-1.422!

JUZGADO NUMERO 7
Juicio de faltas núm. 512, de 1948.

—
Jiménez Torrentes (Antonia), hija de .
.Antonio v de Lucila, domiciliada última-
menti -alie ele Campomanes, nú-
mero 13, comparecerá ante el Juzgado
municipal núm. 7, de esta capital, si-

> en la calle del Amor de Dios, nú-
1, el día 12 de abril, y hora de,

:ice de su mañana, a celebrar juicio
de faltas por hurto, contra la misma.

(B.-1.361)

(G. C.
—

1.074) (B.-1.429) (G. C-1.37,) (B
—

M33)
JUZGADO, NUMERO 13

Sánchez Ruiz (Francisco José), Gre-
gorio Hernando Navas -y María Bego-
ña Goiri Aguirre, cuyos últimos domici-
lios se ignoran, se les cita para que él»
día 29 de marzo, y hora de las nueve
y 'media, comparezcan ante el Juzgado'
municipal núm. 13, sito en la calle de
Velázquez, núm. 52,-3 celebrar el juicio
ele faltas núm. 407, de 1950.

EDITORIAL DOSSAT, S. A.
ElPresidente del Consejo de Adminis-

tración de Editorial «Dossat», Sociedad
Anónima, de acuerdo con sus Estatutos,
convoca a Junta general extraordinaria
en el domicilio de la misma, plaza de
Santa Ana, o, -e' día 26 de marzo co-
rriente, a las ocho de la tarde.

Juicio de faltas núm.' 813, de 1950.
—

Argel Sanz, cuyas demás circunstancias
y último domicilio se ignoran, compare-
cerá ante el Juzgado municipal núm. 7,
ele esta' capital, situado en la calle del
Amor de- Dios, núm. 1, el día 26 de
.abril, y hora de las' once de -su mañana,
a celebrar juicio de faltas por daños,
contra el mismo.-

Juicio de faltas núm. 548, de 1950.
—

•Fernández Frutos (Jerónimo), hijo de
Sido y de Lucía, domiciliado última-

mente en la calle de Santa Juliana, nú-
mero 21, comparecerá ante el Juzgado
municipal núm. 7, de*esta capital, situa-
do en la calle del Amor de Dios, núme-
ro 1, el día 12 de abril, y hora ele Jas
once de su, mañana, a celebrar juicio ele

. "faltas por hurto, contra el mismo. '

(B.—1.451)

JUZGADO NUMERO 21 Madrid, 15 ríe marzo de 1951
Juicio verbal de faltas núm. 399, de

1950, por lesiones, —
-Menéndez Gonzá-

lez (Dolores), domiciliada últimamente
en la plaza de Cascorro, núm. 15, segutv
do, comparecerá el día 30 de marzo, a
las once horas, en la- Sala de audiencia
de dicho Juzgado, sito en la, calle de
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, a

(A.—15.260)

(B.—1.456) a****t?***t*j;**t;2¡

JUZGADO NUMERO 9 IMPRENTA PROVINCIAL
Por el presente se cita a Basilio Vi-

llar Vázquez, de cuarenta y cinco años,
estado casado, natural y vecino de Ma-

í>ASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46
(B.—1.359) TELEFONO 25 3¿ 02
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2.073. Aprobar acta de recepción definitiva de las obras de
riego asfáltico elel firme y pavimento dc la carretera provincial de- a la de La Granja, por Moralzarzal y Villalba, trozo
comprendido entre el cruce con la directa a la Sierra, en las inme-
diaciones de Cereeda, y el origen de! pavimento de cuadradillo de!•n inclusión de las rampas dé acceso v travesías de
Mbralzarzal lo Villalba, de las que es contratista «Ginés Na-
varro e Hijos, Construcciones!», S. \.

que es contratista «Construcciones v Representaciones Industries..,
Sociedad Anónima.

2.07-). Acceder a lo solicitado por don Saturnino Mingo Gui-nea, adjudicatario de los destajos, primero y segundó de las obras
de! camino vecinal de la carretera de Aranjuez a Brea a la de Col-menar, y de conformidad con lo dispuesto en el decreto de J. de junio
ce 1940 y en la condición 24." del pliego por el eme se rigió"el primer
destajo, adjudicarle la ejecuctión, del' tercero, por ¡a suma de pese-
las i97-tó6,37, con deducción de la misma baja hecha en a
con igual plazo de ejecución, ajustándose, por 'lo demás, a las mis-
mas condiciones de los anteriores destajos. ,

*

.
'

2-080. Aprobar proyecto de construcción de antepechoseos para diez tramos sobre el muro de cerramiento, por el ca
eit- Hospital en el Hospital Provincial, por un total, importe de pe-
Mias24.b95.60, que se abonará con cargo al concepto número ¡¿5
del vigente Presupuesto.de Gastos; v autorizar al señor Árqu
jete-provincia! para, realizar estas obras por el sistema de adminis-
tracion. ;

2.074. Api cta de r< provisional de las obras de
del Brme de fa carretera de Miraflores a Bus-

tarviejo, trozo comprendido entr >te kilométrico número 7 y el
origen de! camino' de Valdémanco, con inclusión de la travesía" de
Bustarviejo, de las que es contratista don Jesús Montero Suárez.

2.075- Aprobar acta dc recepción provisional de las obras.de-
ico superficial de!, pavim las carreteras de la

le su origen a! empalme con la provincial
el Saz, y desde dicho empalme- h; -nal de la citada

carretera provincial de Fuente el Saz. de las que es contratista «So-
ciedad Española de Obras Públicas", S. •Á. hriml;^1' '}RTObAr de las obras de reparación v

i'"ñlír / í. fdd firme deI camino de «a Dehesa de la \
I, of o'-K

de°larando a
'favor de! contratista «Sociedad Esf*

Obras Publicas,,, S. A., un saldo de 123.160,30 pesetas.
!.o«2 Aprobar liquidación de las' obras de recubrimiento ás-

ele, firme de la carretera del kilómetro 42 de la genera!
• ™Ro,?nJ Ga!a Pafr' entre el kilómetro 4 y el empalme con

-Uomtro nú2 TÜ^ a Cha PÍnería, entre' el origen y el
c r!I™ 4> dédaran *> a favor del -contratista *
iü ÍÍ6-.^!PreSentac!ones Industriales,, S. A., un saldo de-

tuvó'eÍH r^Tr**a don J»an Muñoz Pruneda la fianza que consta
dTenSLS P T' de Ojitos, bajo resguardo núm. 335-74*
¡or de -Ar;ni1;539 ° re '1?ÍStro - fecha 25 -de enero de 1944. P

constuectón ES* T" reSp°nder de '* ejecución de las oh
strucctón de la infraestructura de los puentes sobre el arrcy

76. Aproba ,nal de las obras de
reparación y. recubrimiento el firme del can; -¡nal
de la Dehesa d'e la Villa a Peñagrande, de las que es con
ciedad Española de .Obras Pi A.

2.077. Aprobar acta de recepción obras de
restauración y recubrimiento asfáltico del pavimenu carretera
de Cobeña al caserío de Velvis, y de la del caserío de Velvis a Fuente
el Saz, hasta su cruce con la de la general de Irún a A
que es contratista «Sociedad Española de Obras Públ \.

2.07S. Api rta de recepción provisional de las
ibrimiento . de! firme de !a carretera del kilómetro 2.2-al de^ La Cortina a Galápagar, : do entre

su empalme con la carri
ra de ValdemoriHo a Chapín-


